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Recomendaciones previas

• Si es la primera vez que ingresas a la plataforma de HSBC Seguros Online vas a un 
recibir un mail en donde se te invita a Designar Beneficiarios y otro mail en donde se te 
brindara una clave provisoria para tu logueo.

• Si ya tenias usuario en HSBC Seguros Online vas a recibir únicamente el primer mail 
indicado en la imagen del punto 1.

• Si olvidaste la clave que oportunamente gestionaste podrás desbloquearla 
respondiendo a la pregunta secreta que te pide la plataforma, o enviarnos un correo a 
gestiondeclaves@hsbc.com.ar con tus datos (Cuil- Nombre/Apellido- Cuit del tomador)

1. Recibirás un mail invitándote a designar beneficiarios y deberás 
ingresar al link señalado con la clave recibida en el mail cuyo 
asunto es “Suscripción a HSBC Seguros Online”:
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3. Una vez dentro de HSBC Seguros Online, ir a la sección “Mis 
Formularios”:

• Una vez seleccionada la 
póliza deseada, hacer 
click en el botón 
“Designar beneficiarios”

• Dentro de esta sección se encuentran 
las pólizas en las que estás asegurado. 
Selecciona la póliza que deseas y 
corresponda designar beneficiarios.

2. Ingresar el mail donde recibiste la invitación a designar beneficiarios 
e incorporar la clave ya generada o la provisoria que se te envió en 
el mail cuyo asunto es: Suscripción a HSBC Seguros Online
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2. Designación de  beneficiarios: botones de navegación

• Nuevo: permite agregar un nuevo beneficiario.

• Modificar: para modificar algún beneficiario existente (primero debes 
seleccionarlo/s).

• Eliminar: permite eliminar algún beneficiario existente (primero debes 
seleccionarlo/s).
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3. Designar de nuevo beneficiario

Es necesario completar todos los campos con los datos del beneficiario.
La mayoría de los mismos cuentan con una verificación para que la 
información ingresada coincida con los parámetros requeridos (por ejemplo, 
que el correo sea uno válido).

Para tener en cuenta sobre los campos “Orden” y “Porcentaje (%):
A. Este número de orden define la prioridad de cobro que se le asigna a 

cada beneficiario o grupo de beneficiarios (en caso de haber más de 
un beneficiario para un mismo número de orden). 

B. Los porcentajes asignados a los beneficiarios, en un mismo número 
de orden, debe sumar 100%. 

Nota: si alguno de los campos se completó en forma incorrecta, el sistema 
no dejará avanzar a la designación.
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4. Confirmación de la designación

• Una vez 
cargados los 
datos, verificar 
los mismos.

• Para proceder a 
la 
confirmación, 
hacer click en 
“Actualizar”. Se 
enviará un 
correo 
electrónico con 
un código de 
validación.

5. Confirmación con el código de seguridad

• Insertá el código 
que llegó a tu mail 
y hacé click en 
“Confirmar” 
(Verificar que al 
tipear el código o 
copar no contenga 
un espacio final)

• Visualizarás un 
mensaje de éxito 
del proceso y al 
hacer click en el 
enlace al 
formulario, lo 
podrás descargar 
en formato pdf.  


